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ANEXO 14. HERRAMIENTA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 
 

Objetivo 
 
La DGAHISI ha elaborado1 una herramienta para la recogida de información acerca de los 
casos detectados/atendidos de violencias contra las mujeres en el marco del Programa de 
Atención Humanitaria. 
 
El objetivo de la recogida de información es realizar, a partir de los datos agregados de los 
casos, un análisis de las manifestaciones de las violencias que abarca el Protocolo y de las 
actuaciones que se realizan. De este modo, se podrán ir ajustando las previsiones del 
Protocolo para una prevención, detección, valoración, respuesta y seguimiento que se 
mejoren y adapten de manera continua a una realidad cambiante. 
 
Cumplimentación 
 
La herramienta es de obligada cumplimentación por parte de los centros y entidades. La/el 
punto focal de violencia en atención humanitaria de cada centro o entidad es la persona 
encargada de centralizar la información registrada por los/las profesionales de referencia 
en violencia de los dispositivos o por quienes desempeñen esta función de registro de 
casos a nivel de dispositivo y/o de territorio. También se encargará de remitir a la DGAHISI 
una información revisada y depurada, cumplimentada de acuerdo con las instrucciones 
que la DGAHISI facilite para este fin, en el soporte del Anexo 14. 
 

 
 

 
 
1 En el marco del Proyecto SEMilla2023, con la colaboración de ACNUR y el trabajo del Minigrupo 1 del Grupo 
Raíz. 

Qué se cumplimenta 
 
🚩 Información sobre todos los casos de violencia contra las mujeres detectados en el 

periodo (semestre natural) y atendidos en cualquier momento posterior a su 
detección, tanto dentro del mismo periodo como en un periodo posterior (por 
ejemplo, caso detectado en mayo que sigue vigente en agosto se consignará en la 
recogida de información del primer semestre y luego en el segundo semestre con las 
actuaciones realizadas en el segundo semestre y mientras siga activo).  

🚩 Datos sobre casos de violencia de todos los tipos de violencia y en todos los 
contextos contemplados por el Protocolo (origen, trayecto, destino en España, 
desde destino en otro país). 

🚩 Datos sobre casos detectados en cualquier servicio de acogida. 
🚩 Datos de la(s) persona(s) agresora(s). 
🚩 Actuaciones del Plan de Intervención: sólo se señalará, seleccionado la opción “SÍ”, 

aquellas que se hayan realizado durante el periodo. 
🚩 Información sobre el seguimiento (motivo de finalización) sólo en relación con la 

finalización y cierre del caso (indicando su fecha en la columna de "Fecha de la 
última actualización). La finalización puede producirse dentro del semestre de 
detección o en un semestre posterior. 

🚩 Cualquier información adicional en la celda de “COMENTARIOS”. 
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Formato y periodicidad 
 
La herramienta se distribuye en formato de libro Excel, y se irá actualizando para cada 
periodo de recogida siempre que sea conveniente. La DGAHISI establece una periodicidad 
semestral para la consignación de datos de casos detectados y/o atendidos. Para cada 
semestre de recogida remitirá a los centros y entidades la versión de la herramienta que 
se debe utilizar, con las correspondientes instrucciones y plazos. Se establece un plazo de 
un mes desde el final del semestre natural para la remisión de los datos a la dirección 
violencia.mujeresah@inclusion.gob.es u otra que indique la DGAHISI en su momento. 
 
Tabla de recogida de datos 
 
El libro Excel, además de las hojas de AVISO e Instrucciones y con los Listados 
desplegables (oculta y bloqueada para evitar manipulaciones no intencionadas), incluye 
una hoja (Tabla de recogida de datos) donde se completa la información. 
 
Esta tabla contiene algunas celdas cuya respuesta se selecciona a través de un listado 
desplegable (pinchando en el icono de “flecha hacia abajo”). Se ruega no manipular dichas 
celdas.  
 
Dentro de este tipo de celdas, algunas son de respuesta SÍ/NO. En caso de que la 
respuesta sea NO se dejará en blanco. En caso de que sea SÍ, se seleccionará de la lista 
desplegable y la celda adquirirá una tonalidad de color para remarcar la respuesta. 
 
Observaciones 
 
Nº de orden 
El que le asigne el centro o entidad al caso 
 
Datos del caso 
• La fecha de detección es aquella en la que el personal técnico considera que se 

observaron los primeros indicios de sospecha, iniciándose la fase de detección. 
• En la columna correspondiente, sólo se inscribirá la fecha de la última actualización 

de la tabla dentro del periodo de registro. Si sólo se ha realizado la detección, se 
repetirá en esta columna la fecha de detección. 

 
Datos de la víctima 
• El grupo de edad se autorrellena una vez completada la celda fecha de nacimiento. 

En esta versión, se han dividido en tres grupos las etapas de desarrollo infantil. 
• En caso de no conocerse el tiempo en trayecto, selecciónese la opción “descoocido” 
 
 
Tipología de las violencias detectadas 
• Esta parte de la tabla es una matriz en la que se consignan las tipologías de las 

violencias sufridas por la víctima en cada contexto, independientemente de que sea 
o no a manos de la misma persona agresora en varios contextos. Para comprender 
bien los tipos de violencia y sus expresiones, así como los contextos, léase el texto del 
Protocolo y el Anexo 1. Terminología básica de las violencias contra las mujeres. Una 
vez completada esta parte de la tabla se obtiene un registro muy visual de la 
información. 
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Datos de las personas agresoras  
• La información de esta parte de la tabla se consigna para cada contexto de la 

violencia. Cuando el agresor coincida, se repetirá la información en la línea 
correspondiente a cada contexto. 

• En la columna “relación de la persona agresora ‘principal’ de cada contexto con la 
víctima”, se señalará al agresor o agresora que el personal técnico considere que 
genera mayor riesgo de violencias para la víctima. Si hubiera dos personas agresoras 
en un contexto (por ejemplo, un marido que ha agredido a la víctima en trayecto y en 
destino en España y una suegra que ha agredido a la víctima en origen), una de las dos 
personas agresoras se señalará (relación con la víctima, otra información de interés) en 
el apartado de comentarios, de modo que los datos no generen duda. 

 
 
Actuaciones realizadas dentro del Plan de Intervención con la víctima 
 
• La respuesta en cada una de estas consiste simplemente en seleccionar “SÍ” del listado 

desplegable si se ha realizado esa actuación. Se trata de unos datos que agregados 
dan una información cuantitativa. Para la parte cualitativa, se recogerá, y la DGAHISI 
podrá acudir, al Informe de violencia. 

 
 
Seguimiento del caso 
• Con respecto al seguimiento del caso, sólo se. Recoge el motivo del cierre de 

ocupación de plaza, tanto con las personas agresoras en los distintos contextos de 
la violencia como de la víctima. La resupuesta se selecciona de un listado 
desplegable. 

 
 
Comentarios 
• Se recogerá cualquier información relevante para comprender o aclarar la información 

consignada en el resto de la tarde. No se debe olvidar que en el Informe de violencia 
se recoge la información de manera más extensa. 

 
 
 
El archivo Excel está disponible solicitándolo por mail a través de 
violencia.mujeresah@inclusion.gob.es 
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Tablas Anexo 14 
 
 


